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nstiuida” y domiciliada a Tegulmente en Tas; Islas Virgenes Británicas, nombra y 

Q. desighá- al señor Xavier. Mendez. Balseca, en. adelarite "e: “Apoderado”, cahi : A 2 ea 

A documento * «de | “identificación "Ne; 090748618-7, dónticiliado én la ciudad ' de n 

7 Guayaquil, República del Feuador, Para que. incividgalmente, a nombre, y. en: 

PA represeitación de la Poderdante: A 
Cte E EN 

A “Actús en cálidad de. podetais. dé la Paderdante en. da Replica del Ecuador,” Ñ 

o "para los fines y efectos previstos en el último. inciso. del Artículo 6 de: la Ley. de“ 
   

. Compafías vigente en la: República del" Ectador; quien, en sujeción de la norma . . 

a citada, por. ningún motivo: “será personalmente responsable de, las obligaciones de la a . 

e Sociedad; > so UN : 

2 Bota 4 cetilique y presente a añíte. la Spperittendentia dé ¿ Companies y/o o ante . 

a cualquier compañía! ecuatoriana: en la que la Podetdante sea: accionista Q socia, lá: 

“información” y: «documentación referente ala Poderdante- que exige la. Ley de 

Coimpáñtas vigente, en la República. del Ecuador: para las sociedades esranjcas que 

” 2 CT seah. accionistas o socias de le compañias, de: riacionalidad ecuatoriana 
dE 

o Se Representariál mándaié y cón igualés podes, comio. anañdataio e en: n cualquier - 

a
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A 
a
 

"reunión de- sociós- o accionistas de cualquier: Sociedad « o persona jurídica. en que: :el o 

> ipación: -0, són: dui o de acciones; y Teptesentar O ca mandante sea miembro, tenga!    
   

  

  

al mandanté y- cón i ale, porleses, cono. mandatario o sustituido en cualquier 
  

. Junta de Sotios o Acciónistas o ¿EriÓ de adininistiadores en cla que el mandante 

. Sea “director o administrador, de conformidad con- el marco juridicó. vigénté en Ja : 
mt
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e o os República del Ecúádor, Para tales, eféctos, el mañdátárió podrá ejercer los derechos”. o 

. de socios y/0. acciónistas contenidos en la Ley de Compañías del Ecuador y demás: 

- marco o Tegal peine. o 
Sa 
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. 8, ¿Hotficát.? ALT representante legal de 1a() 2 

o compania) caia) sobie él oie del presente poder. o 

E fte Poder tendrá uña a valid de edo a, años: desde la presente. fecha: 
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: 5 hal ERA EUSLUOTADO. Notado 1 En 
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APOSTILLE Co 

Convention de la haylgdu $ de octonra 1981 LADER 
1 Psis PANAMÁ. 

2 ta vido himado por 

E 
s 4 . EINEN El presente documanta público. 7, E PS > < EZG— lao 

3 quien actua an calidad 
4 y vsia revestido del selloñimbre ue 

CEATIFICADO. 

BEN Pana 
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Si : - ES LD y 9 a O 
. Lo Mutamanc 5 de a co antoimción no,   

7 por DIRECCION ARMINIS FRATIeS. Sn pardo Acre a 

3 Bajo el MÚMO cn q ma 

5 Sello/timbrs 10 Fo Alltel to 
A 

De conformidad con el número 5 del Art,'18 de la 
Ley Notarial, DOY FE: Que la fotocopia precedente, 
que consta de, AL. fojas, es exacta al documento 
original que también se me exhibe.- Se deja una copia 
de esta actuación en el Libro de Diligencias a mi Cargo.- 

Ab. Olga Baldeón Martínez 
NOTARÍA SEXTA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL


